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RECLAMOS. 
CRISIS DE SALUD 
GOLPEA FUERTE 

AL RECINTO 
PORTEÑO.    

Ministra Aguilera apunta 
al SSVSA de no disponer 
de recursos al Van Buren 

“Quese terminen los nego- 
cios de las sociedad es mé- 
dicas y los recursos sean 
para solucionar nuestros 
problemas de salud”, son 
parte de las pancartas alu- 
sivas a la crisis financiera 
que vive el Hospital Carlos 
Van Buren de Valparaíso y 
que dejó, por ejemplo, sin 
funcionamiento a más del 
50% delos pabellones, ade- 
más de movilizaciones por 
parte de funcionarios de 
salud. 

Así, la ministra de Sa- 

lud, Ximena Aguilera, tras 
participar de la Comisión 
de Salud en la Cámara Alta 
este lunes, apuntó al Servi- 
ciode Salud Valparaíso-San 
Antonio (SSVSA) porque 
“no dispuso de los recursos 
suficientes para su funcio- 
namiento adecuado”, pese 

a contar con la disponibili- 
dad presupuestaria. 

Ante los dichos de la 
ministra, el diputado An- 
drés Celis dijo que “es ina- 
ceptable que el Hospital 
Carlos Van Buren, uno de 
los principales centros de 
salud de Valparaíso, esté 
operando con un déficit 
tan alarmante. Este re: 
to hospitalario es el centro 
de referencia macro regio- 
nal en oncología y neuroci- 
rugía, por lo cual el impac- 
to es territorialmente 
enorme”, lamentó. 

El parlamentario acotó: 
“Se requieren 55 mil millo- 
nes de pesos al año para su 

funcionamiento adecua- 
do, pero el Gobierno solo 
destinó 39 mil, lo que se 
traduce en grave falta de 
recursos. Estamos hablan- 
do de un gran déficit men- 
sual, lo cual afecta directa- 
mente la atención que reci- 

  

95 
illones de pesos al 

año, sostiene diputado 
Andrés Celis se requie- 
ren para su funciona- 
miento adecuado. 

  

ben miles de personas”. 
Y expresó: “No es posi- 

ble quese haya dejadoa al- 
guien sin experiencia co- 
mo Cristián Gálvez al 

mando del SSVSA, y más 
aún, que haya preferido to- 
mar vacaciones en medio 
de una crisis de esta mag- 
nitud”. Celis apuntó: “La 
ministra Ximena Aguilera 
debe dar un paso al costa- 
do y renunciar”. 

Por su parte, Cristian 
Gálvez, director del SSVSA, 
ha manifestado que las “di- 
ficultades presupuestarias 
las hemos abordado de ma- 

nera seria y responsable, 
generando las redistribu- 
ciones en casos que corres- 
ponden a la espera de ex- 
pansión presupuestaria”. 

A su vez, la directora 
del Hospital Van Buren, 
Dafne Secul, señaló que los 
costos de operación del 
hospital van incrementan- 
do año aaño, lo que reper- 
cute enel ámbito financie- 
ro. Esto sería ante la falta 
de insumos y además la al- 
ta cantidad de licencias 
médicas. 

Ya respecto a la deuda, 
Secul sostuvo que “al 31 de 
diciembre del 2023 las fac- 
turas sin presupuesto al- 

canzaban 13 mil millones 
de pesos y órdenes decom- 
pra sin emitir por otros 3 
mil millones de pesos”. O: 

Declaran admisible recurso 
en favor de pacientes 
Acción judicial del diputado Celis fue acogida por la Corte de Apelaciones: 
“Esto es un avance para que se garanticen atención de calidad y dignidad”. 

AGENCIA UNO 

   Guillermo Ávila N. 
La EStrella de Valparaíso 

a Corte de Apelacio- 
L nes de Valparaíso, du- 

rante la mañana de 
ayer martes, declaró admi- 
sible el recurso de protec- 
ción interpuesto porel pa 
lamentario (RN) y miem- 
bro de la comisión de Sa- 
lud de la Cámara de Dipu- 
tados, Andrés Celis Montt. 
Esto en favor delos pacien- 
tes del Hospital Carlos van 
Buren, quienes se han vis- 
to gravemente afectados 
por el cierre de pabellones 
y la falta de atención médi- 
ca adecuada, tras la crisis 
financiera que afecta al 
principal recinto asisten- 
cial de la Ciudad Puerto. 

  

  

  

  

           

PITAL CARLOS VAN BN 
VALPARAÍSO 

CORTE DECLARÓ ADMISIBLE RECURSO DE PROTECCIÓN EN FAVOR DE PACIENTES DEL VAN BUREN. 

  

  

  

ticen atención de calidad y 

  
PLAZO Y NECESIDADES 

Tras ello, el parlamentario 
calificó de “una excelente 

noticia para los pacientes 
del Hospital Carlos van Bu- 

ren”, lo que a su juicio re- 
presenta “un avance signi- 
ficativo en la defensa de 
sus derechos”. 

Para Celis, la noticia re- 

sulta relevante: “Esto signi- 
fica que el Servicio de Sa- 

lud Valparaíso-San Anto- 
nio (SSVSA) y el hospital 
tienen un plazo deochodí- 
as para entregar todos los 
antecedentes necesarios 
parala correcta resolución 
del caso”. 

SALVAVIDAS 

Cabe señalar quetras la sesión realizada en el exCongreso por 
parte de la Comisión de Salud del Senado, estoa raíz de la cri- 
sis hospitalaria que seviveen el país, hubo alcances para el 
caso del Hospital Carlos Van Buren, donde Osvaldo Salgado, 
subsecretario de Redes Asistenciales, anunció $3 mil millones 
adicionales para el recinto de salud, cifra que de acuerdo a la 
autoridad debería “llegar en los próximos días”. 

  

Al respecto, el diputado 

expresó: “Este es un paso 
muy importante para ase- 
gurar que se escuchen y 
respeten las necesidades 
de las y los pacientes”. 

De allí que destacó que 
tanto la salud como el bie- 

nestar de la comunidad “es 

y debe seruna prioridad”. 

MEDIDAS 
Para Andrés Celis lo ocurri- 
do representa un avance 
“para que se tomen las me- 
didas adecuadas quegaran- 

dignidad en el acceso a los 
servicios de salud”. Y agre- 
86: “Vamos a seguir adelan- 
te, en defensa de los dere- 
chos de quienes se atien- 
den en el servicio público”. 

El parlamentario puso 
acento en que “la falta de 
personal técnico en los pa- 
bellones es solo una de las 
consecuencias más visi- 
bles de esta mala adminis- 
tración, que ha llevado a 
un colapso en la atención 
hospitalaria”. 

“No podemos seguir to- 
lerando que decisiones po- 
líticas pongan en riesgo la 
vida y la salud”, cerró. Y 

  

INMOBILIARIA UNION ESPA! VALPARAÍSO S.A. 

Se Cita a Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
señalada para el día 2 de Noviembre 2024, a las 12:00 horas, en 
primera citación, en la sede Alonso de Ercilla 795 Recreo Viña del Mar, 
con objeto de someter a su consideración el siguiente tema: Aprobación 
de la junta para la cancelación voluntaria de la inscripción de la 
sociedad y de sus acciones en el Registro de Valores de la Comisión 
para el Mercado Financiero, y aquellas materias complementarias 
necesarias para la implementación de los acuerdos de la reterida 
Junta, generándose en consecuencia el derecho a retiro a los accionis- 
tas disidentes conforme a las disposiciones del inciso 6 del artículo 2, 
y del número 7 del artículo 69 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás normas legales y reglamentarias pertinentes, el que podrá ser 
ejercido por los accionistas disidentes dentro del plazo de 30 días 
contado desde la fecha de la Junta en los términos expuestos Podrán 
participar en la Junta Extraordinaria antes citada, los accionistas que 
figuren inscritos en el registro de accionistas con 5 días hábiles de 
anticipación a aquel en que se celebra la junta.El Directorio. 

El Directorio 

  

    

  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE VALPARAÍSO 

EXTRACTO 

1. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N'2190 de 
2024, ordeno la demolición parcial de todos los habitáculos 
afectados estructuralmente, correspondientes al inmueble de 
tres pisos emplazado en el predio rol 2242- 1, ubicado en calle 
Cicerón N*727, Cerro Cordillera, Valparaíso, por no ofrecer las 
debidas garantías de salubridad y seguridad y amenazar 
ruina. Proceda a su cumplimiento el propietario del inmueble, 
Silvia Guerra de Olivares, su actual dueño o quien sus 
derechos represente, dentro de 30 días hábiles contados 
desde esta fecha, previa aprobación de proyecto de ejecución 
ante la Dirección de Obras, bajo apercibimientos del art. 153 
Ley General Urbanismo y Construcciones, sin perjuicio de 
derechos establecidos en art. 152 y 154 de la misma ley. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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      16.000
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